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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al veinte de septiembre de dos mil once. 

 
Visto el expediente del recurso de revisión 01925/INFOEM/IP/RR/2011, 
promovido por XXXXXX XXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, 
en contra del AYUNTAMIENTO DE OTZOLOTEPEC, en lo sucesivo EL 
SUJETO OBLIGADO; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El cuatro de julio de dos mil once, EL RECURRENTE presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo 
sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL 
SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 

“…a) Información Requerida: Que informen si cuentan en su estructura orgánica 
Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación y/o los Órganos 
o servidores públicos que lleven cabo estas funciones de acuerdo con las 
facultades que se establecen en los artículos 18, 19 y 20 de la Ley de Planeación, 
y en su caso el nombre del titular y la estructura orgánica de las áreas en cuestión. 
 
b) Información Requerida: Copia del Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012 
registrado ante el Registro Estatal de Planes y Programas de la Secretaría de 
Finanzas del Estado de México, así como copia del oficio emitido por el Director 
General de Planeación y Gasto Público de la referida Secretaría al Presidente 
Municipal, mediante el cual notifica la inscripción del Plan de Desarrollo Municipal 
2009-2012 en el Registro Estatal de Planes y Programas, En su caso copia de los 
dictámenes de reconducción elaborados al Plan de Desarrollo Municipal 2009-
2012 y del oficio respectivo en que consta su inscripción ante el Registro Estatal 
de Planes y Programas. 
 
c) Información Requerida: Copia de los Informes de Ejecución y Evaluación del 
Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012, así como del Anexo Programático del 
Primer Informe de Gobierno del Presidente Municipal.…”  
 

Tal solicitud de acceso a la información pública, fue registrada en EL 
SICOSIEM con el número de folio o expediente 00022/OTZOLOTE/IP/A/2011. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía  EL SICOSIEM.  
 
2. EL ocho de agosto de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO notificó a EL 
RECURRENTE la ampliación del plazo para dar respuesta a su solicitud. 
 
3. El treinta y uno de agosto de dos mil once, EL RECURRENTE interpuso 
recurso de revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de 
expediente 01925/INFOEM/IP/RR/2011, donde señaló como acto impugnado: 
 

“…NO SE PROPORCIONÓ RESPUESTA A MI SOLICITUD A PESAR DE HABER 
DADO SUFICIENTE TIEMPO Y SER CLARA MI SOLICITUD...”  
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Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes: 
 

“…NO ME FUE PROPORCIONADA LA INFORMACIÓN QUE SOLICITE, 
VIOLANDO MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN...” 

 
4. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que 
a su derecho le asiste en relación con el presente recurso de revisión. 
 
5. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente 
recurso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, así como 56, 60 fracción VII y 
75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, (también referida en esta presente resolución como Ley de 
la materia), 8 y 10 fracción VIII del Reglamento Interior de este Órgano                                                                                                                                                         
Público Autónomo. 
 
Mediante Decreto 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, publicado en 
el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, en la misma fecha, la Quincuagésima 
Séptima Legislatura del Estado de México aprobó el nombramiento suscrito por 
el Gobernador de la propia Entidad, mediante el cual designó al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE como Comisionado del 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 
 
II. Antes de abordar el análisis de las cuestiones de fondo del presente asunto, 
conviene precisar que en el caso concreto se actualiza lo dispuesto en el 
artículo 48 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 48.-… 
 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento…” 

 
Porción normativa de la que se deduce la ficción legal “negativa ficta”, cuyo fin 
está encaminado a la apertura del presente medio de impugnación en beneficio 
del particular, superando los efectos de la inactividad del sujeto obligado frente 
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a una solicitud de acceso a la información pública, dentro de los plazos 
establecidos en la Ley de la materia. 
 
En efecto, la intención del legislador local, inspirado por el principio 
fundamental consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es que ninguna solicitud de información quede sin 
contestar o resolver, aun cuando el sujeto obligado no lo haga expresamente, 
es decir, la resolución tácita está orientada no sólo a acotar las arbitrariedades 
de los sujetos obligados por su abstención de dar puntual acato al invocado 
precepto constitucional, sino a conferir certeza a los gobernados de que su 
solicitud tendrá respuesta, ya sea expresa o tácitamente.  
 
En ese tenor de ideas, es oportuno invocar el contenido del párrafo primero del 
artículo 46 de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada 
dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
presentación de la solicitud...”  

 
De lo que se colige que, los sujetos obligados disponen de un plazo de quince 
días hábiles (contados a partir del día siguiente de la presentación de la 
solicitud), para atender el requerimiento de información pública; por lo que 
transcurrido ese periodo de tiempo sin que se haya dado respuesta, conlleva a 
la configuración de la resolución “negativa ficta”, que permite promover el 
recurso de revisión en su contra. 
 
En este contexto y como se desprende de la lectura del “ACUSE DE SOLICITUD 

DE INFORMACIÓN  PÚBLICA” registrado en EL SICOSIEM con el número de 
folio o expediente 00022/OTZOLOTE/IP/A/2011, que en el caso concreto EL 
RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública el cuatro de 
julio de dos mil once; por lo que el plazo de quince días de que disponía EL 
SUJETO OBLIGADO para entregar la información requerida comprendió del 
cinco de julio al diecisiete de agosto del mismo año, esto derivado de la 
prórroga solicitada, no pasa desapercibo que los días nueve, diez, dieciséis, 
diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta, treinta y uno de  julio y seis, siete, 
trece y catorce de agosto del presente  tres de julio son día inhábiles por ser 
sábado y domingo.    
 
Luego entonces, al no haberse demostrado que EL SUJETO OBLIGADO 
atendió la solicitud de EL RECURRENTE, dentro del plazo establecido el 
primer párrafo del artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, el presente recurso de 
revisión resulta procedente en términos de los ordinales 48 párrafo tercero y 72 
del ordenamiento legal de mérito, por haberse promovido el treinta y uno de 
agosto de dos mil once, es decir, trece días hábiles posteriores a la fecha de 
configuración de la resolución “negativa ficta”. 
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III. Establecido lo anterior y atendiendo a los motivos de inconformidad 
aducidos por EL RECURRENTE; el Comisionado Ponente adquiere la 
convicción plena que, en el presente asunto la LITIS se circunscribe a 
determinar la legalidad o ilegalidad de la resolución negativa ficta configurada 
por la omisión de EL SUJETO OBLIGADO a dar respuesta a la solicitud de 
acceso a la información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de 
folio o expediente 00022/OTZOLOTE/IP/A/2011. 
 
IV. A efecto de satisfacer lo establecido en el artículo 75 Bis, fracciones II y III 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, corresponde en el presente considerando examinar los 
motivos de inconformidad sustentados por EL RECURRENTE en su 
promoción del treinta y uno  de agosto de dos  mil once, que literalmente se 
hicieron consistir en que: 
 

“…NO ME FUE PROPORCIONADA LA INFORMACIÓN QUE SOLICITE, 
VIOLANDO MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN...” 
 

Con anterioridad al estudio de tales argumentos, se hace necesario precisar 
que la materia de requerimiento contenida en la solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio o expediente 
00022/OTZOLOTE/IP/A/2011, consistió en: 
 

 Saber si cuenta con Unidad de Información, Programación y Evaluación 
y en su cao, nombre del titular y estructura orgánica; 

 Copia del Plan de Desarrollo Municipal inscrito en el Registro Estatal de 
Planes y Programas de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
México; 

 Copia del oficio emitido por el Director general de Planeación y Gasto 
Público de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México, por el que hace constar la inscripción del Plan de Desarrollo 
Municipal 2009-2012 en el Registro Estatal de Planes y Programas; 

 Copia de los dictámenes de reconducción del Plan de Desarrollo 
Municipal 2009-2012, y en su caso el oficio en que consta su 
inscripción en el Registro Estatal de Planes y Programas; 

 Copia de los informes de ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo 
Municipal 2009-2012 y;  

 Anexo Programático del Primer Informe de Gobierno. 
 

Así las cosas y ante la falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, esta 
Ponencia se avoca a determinar, si los datos requeridos por EL 
RECURRENTE constituyen información pública, y en su caso si es permisible 
tener acceso a la misma. 
 
En tales condiciones, se hace imprescindible invocar el contenido de los 
artículos 19 fracción I y 22 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios, que a la letra dice: 
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“Artículo 19. Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación 
democrática para el desarrollo: 

I.  Elaborar, aprobar y ejecutar el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas”; 

“Artículo 22. Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán 
dentro de un plazo de seis meses para el Ejecutivo del Estado y cuatro meses 
para los ayuntamientos, contados a partir del inicio del período constitucional de 
gobierno y en su elaboración se tomarán en cuenta las opiniones y aportaciones 
de los diversos grupos de la sociedad; así como el Plan de Desarrollo precedente; 
también habrán de considerarse estrategias, objetivos y metas, que deberán ser 
revisadas y consideradas en la elaboración de los planes de desarrollo del 
siguiente período constitucional de gobierno, a fin de asegurar la continuidad y 
consecución de aquellos que por su importancia adquieran el carácter estratégico 
de largo plazo. Su vigencia se circunscribirá al período constitucional o hasta la 
publicación del plan de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno. 

Por lo que respecta al Plan de Desarrollo del Estado de México, antes de su 
aprobación, el titular del Ejecutivo Estatal lo remitirá a la Legislatura para su 
examen y opinión. De igual forma la Legislatura formulará las observaciones que 
estime convenientes durante la ejecución del plan. 

Aprobados los planes de desarrollo, se publicarán en el periódico oficial “Gaceta 
del Gobierno” del Estado de México y en la “Gaceta Municipal”, según 
corresponda y se divulgarán a la población en general; su cumplimiento será 
obligatorio para las dependencias, organismos y entidades públicas, lo mismo que 
los programas que de ellos se deriven, una vez aprobados” 

De igual forma, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 
31 fracción XXI señala:  

 
“Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
 
XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los 
Programas correspondientes…”; 

 

Por último el artículo 48 del Bando Municipal de EL SUJETO OBLIGADO para 
el ejercicio dos mil once, señala: 
 

“Artículo 48.- El Ayuntamiento tiene la obligación de realizar al inicio de su 
gestión, el Plan de Desarrollo y los planes anuales que correspondan a su 
administración, lo anterior estará sujeto a lo establecido por la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y por la Ley de Planeación del estado de México y 
su reglamento”. 

 
Preceptos legales de los que se desprende que EL SUJETO OBLIGADO en 
materia de planeación democrática para el desarrollo, le compete la 
elaboración, aprobación y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 2009-
2012,  así como sus programas, el cual debe publicarse dentro de un plazo de 
cuatro meses en el periódico oficial “Gaceta Municipal. 
 
Ahora bien, respecto a  la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
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Evaluación disponen los artículos 18 fracción I, 19 fracción I y 20 del 
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios:  
 
 

“Artículo 18.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los 
Ayuntamientos de los municipios del Estado realizarán las siguientes acciones: 
 
I. Elaborar conforme a los criterios y metodología que el Ejecutivo del Estado 
proponga a través de la Secretaría, los planes de desarrollo y sus programas al 
inicio de cada periodo constitucional de Gobierno, los cuales, una vez aprobados 
por el Cabildo, deberán ser documentados en el Registro Estatal de Planes y 
Programas, y presentados a la H. Legislatura Local a través del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de México. Así mismo deberán remitir copia del Plan 
de Desarrollo Municipal al COPLADEM” 
 
“Artículo 19.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley, las 
Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación tendrán las 
siguientes funciones: 
 
I. Conducirse de acuerdo con lo establecido en la Ley, en el presente Reglamento, 
así como, observar los lineamientos, criterios y metodologías que emita la 
Secretaría”. 
 
“Artículo 20.- En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o 
servidores públicos que realicen las tareas de información, planeación, 
programación y evaluación tendrán las siguientes funciones: 
 
I. En materia de planeación: 
a) Coordinar conjuntamente con el COPLADEMUN la elaboración del Plan de 
Desarrollo Municipal y los Programas que de él se deriven; 
b) Participar en la elaboración de los programas regionales en los cuales esté 
involucrado el Municipio; 
c) Elaborar en coordinación con la Tesorería el proyecto de presupuesto por 
programas, asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y 
metas establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; 
d) Elaborar en su caso, las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan 
de 
Desarrollo Municipal y de los programas anuales que conforman su presupuesto 
por 
programas; 
e) Actualizar y dar seguimiento a la cartera potencial de proyectos definida en el 
Plan de Desarrollo Municipal; 
f) Verificar de manera permanente la congruencia del Plan y los programas con el 
Plan de Desarrollo del Estado y el Plan Nacional de Desarrollo; y 
g) Asesorar a los miembros del COPLADEMUN en las tareas de planeación que 
éstos llevan a cabo. 
 
II. En materia de información: 
a) Llevar a cabo las acciones inherentes a la recopilación, integración, análisis, 
generación y custodia de la información estadística básica, geográfica y aquella 
generada por las distintas unidades administrativas del Ayuntamiento, que sea del 
ámbito de su competencia; 
b) Ser el canal único de información para la planeación entre el Ayuntamiento y las 
dependencias Federales y Estatales, así como, otros tipos de usuarios que la 
requieran; 
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c) Proporcionar con oportunidad la información que le sea solicitada por las 
dependencias y organismos que integran la administración municipal para apoyar 
sus procesos internos, así como, para la toma de decisiones; 
d) Asegurar que los documentos evaluatorios de la gestión pública del municipio 
sean 
presentados con oportunidad y contengan la suficiencia y congruencia debida en 
la 
información, para lograr en ellos un alto grado de confiabilidad; y 
e) Reportar al COPLADEM, los resultados de la ejecución de los planes y 
programas, con la periodicidad que el mismo establezca. 
 
III. En materia de programación: 
a) Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban 
integrarse al proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y 
congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; y 
b) Definir las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los objetivos y las 
metas planteadas en los programas que se derivan del Plan de Desarrollo 
Municipal, así como en los programas regionales en donde participe el municipio. 
 
... 
 
VI. En materia de evaluación: 
a) Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que 
permita medir el desempeño de la Administración Pública Municipal, en términos 
de los resultados obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el 
Plan de Desarrollo Municipal y en los programas de mediano y corto plazo; 
b) Integrar y reportar al Presidente Municipal y al Cabildo, con la periodicidad que 
este 
determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores definidos 
en el Plan de Desarrollo Municipal, así como el avance programático y 
presupuestal de las metas contenidas en el programa anual; 
c) Integrar en coordinación con las dependencias y organismos que integran la 
Administración 
Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo 
Municipal, el cual deberá ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la 
Legislatura Local, en forma anexa a la cuenta de la Hacienda Pública del 
Municipio; 
d) Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del 
Municipio cuando se actualicen los programas y generen elementos para 
fundamentar la cancelación, modificación o adecuación de programas y proyectos 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la Ley; y 
e) Participar en la integración de los informes de Gobierno que anualmente rinde el 
Presidente Municipal ante el Cabildo”. 
 

De lo que se desprende, que corresponde a EL SUJETO OBLIGADO contar 
con las Unidades Administrativas o servidores públicos que realicen las tareas 
de Información, Planeación, Programación y Evaluación, las cuales en ejercicio 
de sus funciones permitan la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, esto 
es dichas unidades o servidores públicos coordinaran conjuntamente con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal la elaboración del Plan de 
Desarrollo Municipal y los programas que se deriven. 
 
En materia de Información lleva a cabo las acciones inherentes a la 
recopilación, integración, análisis generación y custodia de la información 
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estadística básica, geográfica y aquella generada por las distintas unidades de 
administrativas que sea de su ámbito de competencia, en el rubro de  
Programación define las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los 
objetivos y las metas planteadas en los programas que se derivan del Plan de 
Desarrollo Municipal así como en los programas regionales en donde participe 
el Ayuntamiento; y por lo que hace a la Evaluación diseña, instrumenta e 
implementa un sistema de evaluación y seguimiento que permita medir el 
desempeño de la Administración Pública Municipal, en términos de los 
resultados obtenidos en el logro de su objetivos y metas establecidas en el Plan 
de Desarrollo Municipal, así como en los programas de mediano y corto plazo, 
por lo que para llevar acabo dichas actividades las unidades se auxilian de 
servidores públicos, razón por lo cual debe contar con la información 
concerniente al nombre de los servidores públicos que  desarrollan esas 
actividades, así como la estructura orgánica de las citadas unidades. 
   
El Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores así como 
el Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012 inscrito ante el Registro Estatal de 
Planes y Programas de la Secretaria de Finanzas del Estado de México, 
constituye ser  información que genera EL SUJETO OBLIGADO en ejercicio 
de sus atribuciones, conforme al marco normativo transcrito anteriormente por 
lo tanto es información de oficio conforme al contenido de los artículos 12 
fracciones II y XIX y 15 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios, que establecen:  
 

“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medios impreso 
o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
II. Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con 
referencia particular a su nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de 
acuerdo con lo previsto por el Código Financiero; datos que deberán señalarse de 
forma independiente por dependencia y entidad pública de cada Sujeto Obligado, 
   
XIX. Programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con 
cada plan o programa establecido por los Sujetos Obligados”.    
 
“Artículo 15. Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV 
de esta Ley, adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberán 
contar, de manera permanente y actualizada, con la siguiente: 
… 
 II. Planes de Desarrollo Municipal; reservas territoriales y ecológicas; 
participaciones federales y todo los recursos que integran su hacienda, cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de base para el cobro de 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria”; 

 
Lo que impone el deber a EL SUJETO OBLIGADO, de tener disponible en 
medio impreso o electrónico El Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012, asi 
como el directorio de los servidores públicos que integran la Unidad de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
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En esta tesitura, este Órgano Colegiado analizo la dirección electrónica de EL 
SUJETO OBLIGADO, sitio en  www.otzolotepec.com.mx  donde se aprecia el 
apartado de “transparencia” del cual advierte que no cumple con la 
obligación de tener disponible la información consistente en el Directorio de 
servidores públicos de mandos medios y superiores, ya que solo esta 
enunciado pero no se advierte información respecto al nombre, puesto 
funcional del encargado de la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación de EL SUJETO OBLIGADO reproduciendo para 
tal efecto la siguiente imagen: 
 

 
 
  
 

http://www.otzolotepec.com.mx/
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Respecto al  Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012, si cumple con la 
obligación de tenerlo disponible la información lo cual se puede corroborar con 
las imágenes que se reproduce a continuación:   
 

 
 
 



 

 

EXPEDIENTE 01925/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXX XXXX XXXXXXXX  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE OTZOLOTEPEC 

PONENTE: ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE  

 

11 
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EL SUJETO OBLIGADO  tiene publicado el Plan de Desarrollo Municipal 2009-
2012, el cual podrá obtener ingresando al portal web antes descrito.  
 
Es por ello que el Plan de Desarrollo Municipal, es el instrumento rector de la 
Planeación Municipal, en el que quedan expresadas claramente las 
prioridades, objetivos, estrategias y líneas generales de acción en materia 
económica, política y social para promover y fomentar el desarrollo integral y el 
mejoramiento en la calidad de vida de la población y orientar la acción del 
gobierno y los grupos sociales del municipio.  
 
Ahora bien respecto a la información solicitada consistente en el oficio de 
notificación de la inscripción del Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012 en el 
Registro Estatal de Planes y Programas, dictámenes de reconducción, los 
informes de ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012 
y el anexo programático del primer Informe de Gobierno, bajo las acciones que 
señalan los artículos 18 fracción I, 54 y 55 del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de México, marco normativo transcrito con anterioridad 
EL SUJETO OBLIGADO debe contar con Unidades administrativas o 
servidores públicos que tengan las funciones de Planeación, Información, 
Programación y Evaluación, las cuales permitirán conducirse de acuerdo a la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y cumplir con las 
metodologías para su Registro Estatal de Planes y Programas y presentarlo a 
la Legislatura Local a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de México, rendir los informes anuales con sus anexos sobre el avance del 
Plan de Desarrollo Municipal  y sus programas respectivos y emitir los 
dictámenes de reconducción y actualización respectivo en caso de modificación 
de los programas. 
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Por lo que al ser una atribución del Ayuntamiento formular, aprobar y ejecutar 
el Plan de Desarrollo Municipal, publicar el citado plan para su difusión en la 
población, así como modificar las estrategias contenidas en el Plan de 
Desarrollo Municipal y sus programas, a través de un dictamen de 
reconducción y actualización; por tanto, esa información solicitada sí es de 
carácter público accesible en virtud de que la genera y posee EL SUJETO 
OBLIGADO en ejercicio de sus funciones de derecho público; en 
consecuencia, ya que es información pública aquella que generan los sujetos 
obligados en el ejercicio de sus funciones, por lo que debe privilegiar a 
cualquier persona el principio de máxima publicidad, de conformidad en lo 
dispuesto en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
pública del Estado de México y Municipios.  
 
En consecuencia la negativa tacita de EL SUJETO OBLIGADO  para satisfacer 
la solicitud de acceso a la información registrada en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 00022/OTZOLOTE/IP/2011 se traduce en la 
violación al principio de máxima publicidad previsto en el artículo 6 fracción I de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 1 
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 
     
V. En virtud de lo anterior y conforme a lo indicado en los artículos 60 fracción 
XXV, 75 Bis fracción III, 76 y 78  de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL 
SUJETO OBLIGADO a que en un plazo no mayor de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que se notifique la presente 
determinación entregue la información solicitada consistente en:  
 

 Saber si cuenta con Unidad de Información, Programación y Evaluación 
y en su cao, nombre del titular y estructura orgánica; 

 Copia del Plan de Desarrollo Municipal inscrito en el Registro Estatal de 
Planes y Programas de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
México; 

 Copia del oficio emitido por el Director general de Planeación y Gasto 
Público de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México, por el que hace constar la inscripción del Plan de Desarrollo 
Municipal 2009-2012 en el Registro Estatal de Planes y Programas; 

 Copia de los dictámenes de reconducción del Plan de Desarrollo 
Municipal 2009-2012, y en su caso el oficio en que consta su 
inscripción en el Registro Estatal de Planes y Programas; 

 Copia de los informes de ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo 
Municipal 2009-2012 y;  

 Anexo Programático del Primer Informe de Gobierno. 
 
En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados este Órgano 
garante del derecho de acceso a la información; 
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R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en los considerandos II y III de la 
presente resolución, es procedente el recurso de revisión interpuesto por EL 
RECURRENTE, y fundadas las razones o motivos de la inconformidad.  
 
SEGUNDO. En los términos prescritos en el considerando IV de esta 
determinación, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO la entrega de la 
información consistente en:  
 

 Saber si cuenta con Unidad de Información, Programación y Evaluación 
y en su cao, nombre del titular y estructura orgánica; 

 Copia del Plan de Desarrollo Municipal inscrito en el Registro Estatal de 
Planes y Programas de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
México; 

 Copia del oficio emitido por el Director general de Planeación y Gasto 
Público de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México, por el que hace constar la inscripción del Plan de Desarrollo 
Municipal 2009-2012 en el Registro Estatal de Planes y Programas; 

 Copia de los dictámenes de reconducción del Plan de Desarrollo 
Municipal 2009-2012, y en su caso el oficio en que consta su 
inscripción en el Registro Estatal de Planes y Programas; 

 Copia de los informes de ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo 
Municipal 2009-2012 y;  

 Anexo Programático del Primer Informe de Gobierno. 
 
TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información de EL SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, a efecto de que 
de cumplimiento a esta determinación. 
 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE.- 
CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS 
NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

 

ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

MYRNA ARACELI GARCÍA 
MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 01925/INFOEM/IP/RR/2011. 

 

  

 

 

 

  

 


